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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 30 y 70 de la Ley General de Educación y 7o. de la 

Ley General de Educación Superior .  

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Carmen Patricia Armendáriz Guerra. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

4 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

4 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar a los contenidos de los planes y programas de estudio la enseñanza de la inteligencia artificial. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0448-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII por lo que respecta a la Ley General de Educación y en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación 
con el artículo 3º, fracción X por lo que respecta a la Ley General de Educación Superior, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 

otros, los siguientes: 
 

I. a la III. … 
 

IV. El fomento de la investigación, la ciencia, la 
tecnología y la innovación, así como su comprensión, 

aplicación y uso responsables; 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Decreto por el que se reforman la fracción IV del 

artículo 30 y el artículo 70 de la Ley General de 
Educación y la fracción VIII del artículo 7 de la Ley 

General de Educación Superior 
 

Primero. Se reforman la fracción IV del artículo 30 y 
el artículo 70 de la Ley General de Educación, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 30. ... 
 

 
 

 

 
 

I. a III. ... 
 

IV. ... 
 

 
 

En la enseñanza de la inteligencia artificial y sus 
sistemas se enfatizarán 

 
1) Sus beneficios económicos, sociales y 

culturales; 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

V. a la XXV. …  
 

Artículo 70. La educación para personas adultas será 
considerada una educación a lo largo de la vida y está 

destinada a la población de quince años o más que no haya 
cursado o concluido la educación primaria y secundaria; 

además de fomentar su inclusión a la educación media 
superior y superior. Se presta a través de servicios de 

alfabetización, educación primaria y secundaria, así como 
de formación para el trabajo, con las particularidades 

adecuadas a dicha población. Esta educación se apoyará 

en la participación y la solidaridad social. 
 

2) Los principios básicos a los que se sujeta; 
 

3) Los derechos de las personas en la interacción 
con estos sistemas, así como los mecanismos para 

su protección en caso de transgresión; 
 

4) Los medios para reconocer, interpretar y 
comprender la información proveniente de estos 

sistemas; 
 

5) Las obligaciones básicas a las que está sujeta; 

y 
 

6) Sus diferentes niveles de riesgo. 
 

V. a XXV. ... 
 

Artículo 70. La educación para personas adultas será 
considerada una educación a lo largo de la vida y está 

destinada a la población de quince años o más que no 
haya cursado o concluido la educación primaria y 

secundaria; además de fomentar su inclusión a la 
educación media superior y superior. Se presta a través 

de servicios de alfabetización, educación para la 
inclusión tecnológica, educación primaria y 

secundaria, así como de formación para el trabajo, con 

las particularidades adecuadas a dicha población. Esta 
educación se apoyará en la participación y la solidaridad 

social. 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 
 

Artículo 7. La educación superior fomentará el desarrollo 
humano integral del estudiante en la construcción de 

saberes basado en lo siguiente: 
 

I. a la VII.  …  
 

VIII. La formación en habilidades digitales y el uso 

responsable de las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el 

proceso de construcción de saberes como mecanismo que 
contribuya a mejorar el desempeño y los resultados 

académicos, y 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
IX. …  

 

Segundo. Se reforma la fracción VIII del artículo 7 de 
la Ley General de Educación Superior, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 7. ... 
 

 
 

I. a VII. ... 
 

VIII. La formación en habilidades digitales y el uso 

responsable de las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el 

proceso de construcción de saberes como mecanismo 
que contribuya a mejorar el desempeño y los resultados 

académicos; en la enseñanza de la inteligencia 
artificial, se fomentará el pensamiento crítico que 

abone al uso responsable de la misma 
robusteciendo los mecanismos para garantizar la 

dignidad humana, el interés público, la igualdad 
de derechos entre las personas, la libertad de 

expresión y de información, los derechos laborales 
de los trabajadores, la protección al medio 

ambiente y la mitigación al cambio climático, así 
como el uso ético de la información recopilada con 

motivo del diseño y desarrollo de sus sistemas; y 

 
IX. ... 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre. 

 

 
 


